PROYECTO DE LEY

SERVICIO PÚBLICO DE VOLQUETES

CAPITULO I

DE LA LICENCIA

Artículo 1°.-
Sólo podrán prestar el servicio público de volquetes las personas físicas y jurídicas habilitadas por el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Artículo 2°.-
La extensión del permiso (licencia) para prestar el servicio público de volquetes se ajustará a las disposiciones de esta ley.

Artículo 3°.-
La licencia se identificará a través de un número asignado por el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires.

Las licencias estarán numeradas correlativamente. En ningún caso podrá repetirse el número de las licencias respecto de las cuales se hubiere dictado su caducidad.

Artículo 4°.-
Las licencias serán extendidas en tarjetas magnéticas provistas de elementos de seguridad que garanticen su inviolabilidad, debiendo contener la siguiente información mínima:

a) Número de licencia.

b) Nombre y apellido, o razón social de su titular; 

c) Documento de identidad del titular (DNI; LE; LC), o número de CUIT cuando se tratare de personas jurídicas;

d) Fecha de emisión y de vencimiento.

Artículo 5°.-
Los interesados en prestar el servicio público de volquetes deberán inscribirse ante el Registro Unico de Volqueteros de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires dentro de los seis (6) meses contados a partir de la reglamentación de esta ley.

No se admitirá el inicio del trámite de inscripción en tal Registro cuando el interesado no cumpliere con la totalidad de los requisitos exigidos por esta ley.

Vencido el plazo establecido en este artículo no se admitirán nuevas inscripciones.

Artículo 6°.-
A los fines de la inscripción prevista en el artículo anterior, los interesados deberán suministrar la información y presentar la documentación seguidamente detallada:

a) Personas físicas: Nombre y apellido; documento de identidad (DNI, LC, LE); domicilio constituido en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; domicilio real; número de CUIT; constancia de inscripción ante la AFIP; constancia de inscripción en el Impuesto a los Ingresos Brutos; certificado de antecedentes penales; título de propiedad del automotor de los vehículos afectados a la prestación del servicio, o contrato de leasing, o contrato de alquiler, o contrato de comodato; certificado de revisión técnica de los vehículos; certificado de cobertura del seguro obligatorio de responsabilidad civil de los vehículos; declaración jurada de la cantidad de volquetes y los equipos que se afectan a la prestación del servicio; acreditar dos (2) años de antigüedad en la actividad computados desde la fecha de inscripción.

b) Personas jurídicas: razón social, domicilio constituido en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; domicilio de la sede de la empresa; número de CUIT; constancia de inscripción ante la AFIP; constancia de inscripción en el Impuesto a los Ingresos Brutos; constancia de otorgamiento de personería jurídica; certificado de antecedentes penales de los socios; título de propiedad del automotor de los vehículos afectados a la prestación del servicio, o contrato de leasing, o contrato de alquiler, o contrato de comodato; certificado de revisión técnica de los vehículos; certificado de cobertura del seguro obligatorio de responsabilidad civil de los vehículos; declaración jurada de la cantidad de volquetes y los equipos que se afectan a la prestación del servicio; acreditar dos (2) años de antigüedad en la actividad computados desde la fecha de inscripción. Además deberán presentar copia certificada por escribano público, legalizada por el Colegio de Escribanos de la Capital Federal, del acta constitutiva de la sociedad, del estatuto societario, de las actas modificatorias, si las hubiere, y del acta de designación de autoridades actualizada.

Artículo 7°.-
El cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 6° de esta ley comportará el otorgamiento de la licencia sin más trámite.

Artículo 8°.-
En ningún caso las licencias podrán tener más de un titular.

Artículo 9°.-
El otorgamiento de nuevas licencias queda sujeto a los estudios de oferta y demanda que desarrolle el Registro Unico de Volquetes de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Artículo 10.-
Vencido el término previsto por el artículo 5° de esta ley, la autoridad de aplicación publicará el padrón de empresas habilitadas para prestar el servicio público de volquetes en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Artículo 11.-
La licencia se revalidará anualmente, a cuyo fin su titular o apoderado deberá presentar la siguiente documentación:

a) poder de representación, si correspondiere;

b) constancia actualizada de inscripción ante la AFIP;

c) constancia actualizada de inscripción en el Impuesto a los Ingresos Brutos;

d) título de propiedad del automotor de los vehículos afectados a la prestación del servicio, o contrato de leasing, alquiler o comodato vigentes;

e) certificado de revisión técnica de los vehículos vigente;

f) certificado de cobertura del seguro obligatorio de responsabilidad civil de los vehículos vigente.

Artículo 12.-
Transcurridos seis (6) meses desde el vencimiento de la licencia sin que se hubiere tramitado su reválida, la autoridad de aplicación dispondrá su bloqueo administrativo, impidiéndose la realización de cualquier tipo de trámite.

El desbloqueo administrativo de la licencia requerirá la presentación personal de su titular ante la autoridad de aplicación para realizar el trámite de reválida, cuando se tratare de personas físicas.

Artículo 13.-
La licencia podrá transferirse mediante cesión de derechos instrumentada en escritura pública. En tal caso, el cedente deberá presentar ante el escribano actuante la tarjeta magnética correspondiente a la licencia y el certificado de titularidad extendido por el Registro Unico de Volqueteros de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

El cesionario deberá denunciar un domicilio constituido en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Las copias de la documentación requerida para la transferencia de la licencia se glosarán a la escritura otorgada.

Artículo 14.-
Las licencias otorgadas en virtud de esta ley no podrán transferirse durante los dos (2) años siguientes a la fecha de su otorgamiento.

Artículo 15.-
Los sucesores del titular de la licencia fallecido deberán comunicar tal circunstancia a la autoridad de aplicación dentro de los seis (6) meses de producido el deceso, debiendo presentar la partida de defución correspondiente y la documentación de familia acreditante del derecho que invoquen.

Artículo 16.-
En caso de fallecimiento del titular de la licencia, los herederos forzosos podrán solicitar la transferencia de la misma a nombre de uno de ellos. En tal caso, deberán presentar copia certificada por el Secretario del Juzgado interviniente de la declaratoria de herederos y de la cesión de derechos realizada sobre la licencia cuando hubiere sido agregada al expediente, o, en su defecto, copia de la misma certificada por escribano público y legalizada por el Colegio de Escribanos de la Capital Federal.

Artículo 17.-
Cumplimentados los requisitos establecidos en los artículos 15 y 16 se extenderá la licencia a nombre del heredero que correspondiere.

CAPITULO II

DE LOS VEHICULOS

Artículo 18.-
El titular de la licencia podrá prestar el servicio utilizando vehículos propios, en leasing, alquilados o en comodato.

Artículo 19.-
En caso de necesidad, las empresas habilitadas para la prestación del servicio público de volquetes podrán utilizar los vehículos propios de otra empresa habilitada.

Artículo 20.-
Los pesos y dimensiones de los vehículos utilizados para la prestación del servicio se ajustarán a las disposiciones de la ley 24.449.

Artículo 21.-
Los vehículos afectados a la prestación del servicio estarán equipados con una baliza giratoria de color amarillo instalada en la parte central del techo de la cabina.

CAPITULO III

DE LOS VOLQUETES

Artículo 22.-
Las cajas metálicas o contenedores (volquetes) no excederán las medidas de 3,30 metros de largo por 1,70 metros de ancho.

Artículo 23.-
Los volquetes deberán estar pintados de color blanco. En ambos lados cortos de la baranda perimetral estarán provistos de dos bandas retroreflectivas de de 0,30 metros cada una, colocadas desde los extremos hacia la parte media, en colores blanco y rojo alternadamente, en franjas oblicuas a 45°, de 0,10 metros de ancho cada una.

Artículo 24.-
La condición de limpieza y de pintura deberá mantenerse en correcto estado de conservación a los fines de garantizar su visibilidad.

Artículo 25.-
Cada volquete deberá exhibir en los lados mayores el nombre o razón social de la empresa y su número telefónico. En los lados menores exhibirá el número de licencia y la sigla GCBA.

Artículo 26.-
Cada volquete estará identificado con un número de cuatro cifras asignado por el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, seguido del número de licencia al que se encuentra afectado.

Artículo 27.-
El número de identificación será asignado al momento del otorgamiento de la licencia o del alta del volquete.

Los números de identificación dados de baja no podrán reasignarse a otros volquetes. 

Artículo 28.-
La autoridad de aplicación dictará las normas técnicas necesarias para la implementación del número de identificación de los volquetes dentro de los términos previstos por esta ley.

CAPITULO IV

DEL REGISTRO

Artículo 29.-
Créase el Registro Unico de Volqueteros de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (Registro).

Artículo 30.-
Deberán inscribirse en el Registro las personas físicas o jurídicas que presten el servicio público de volquetes y los vehículos afectados al servicio, como requisito indispensable para ejercer la actividad.

Artículo 31.-
El Registro tendrá a su cargo:

a) la inscripción de empresas, vehículos, volquetes y equipos;

b) la inscripción de los conductores;

c) la reválida de la licencia;

d) las modificaciones, altas y bajas;

e) la emisión de toda la documentación establecida por esta ley y la que exigiere la reglamentación;

f) la inscripción de las sanciones aplicadas a las empresas de volquetes;

g) el desarrollo de una base de datos del servicio;

h) la conformación del legajo de cada empresa;

i) el desarrollo de estudios de oferta y demanda;

j) el desarrollo de estadísticas.

Artículo 32.-
El Registro será administrado por un Directorio integrado por la autoridad de aplicación, las autoridades de fiscalización y representantes de las entidades empresariales y sindicales de alcance nacional.

Artículo 33.-
La autoridad de aplicación dictará las normas necesarias a los fines de la puesta en marcha del Registro, dentro de los términos previstos por esta ley.

Asimismo, fijará los aranceles correspondientes a cada trámite a realizar ante el Registro.

CAPITULO V

DE LA TARIFA

Artículo 34.-
La tarifa del servicio público de volquetes equivaldrá al valor más bajo de cien (100) litros de gasoil en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Artículo 35.-
La autoridad de aplicación de este régimen publicará mensualmente en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires el valor de las tarifas. Sin perjuicio de ello, difundirá dicho valor a través de los Centros de Gestión y Participación Ciudadana, de las entidades empresariales de transporte automotor de cargas y cualquier otro medio que juzgara conveniente.

CAPITULO VI

DE LA DESCARGA

Artículo 36.-
La autoridad de aplicación garantizará la disponibilidad de un predio para la descarga de los volquetes los 365 días del año, durante las 24 horas.

Artículo 37.-
La descarga de los volquetes será gratuita.

CAPITULO VII

DE LAS SANCIONES

Artículo 38.-
Sin perjuicio de la aplicación del Régimen General de Penalidades, el incumplimiento de esta ley dará lugar a las siguientes sanciones administrativas.

a) Apercibimiento. Se aplicará cuando se comprobaren las siguientes infracciones:

1. licencia vencida;

2. constancia de incripción del vehículo vencida;

3. certificado de revisión técnica obligatoria del vehículo vencido;

4. certificado de cobertura del seguro obligatorio de responsabilidad civil del vehículo vencido;

5. la licencia no revalidada en término.

b) Suspensión de diez (10) días a tres (3) meses: Se aplicará cuando se comprobare:

1. en un mismo acto la comisión de dos (2) o más infracciones indicadas en el inciso anterior;

2. la comisión de dos (2) o más infracciones indicadas en el inciso anterior en el término de un año calendario;

3. la utilización de vehículos que no se encontraren inscriptos ante el Registro Unico de Volquetes de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

4. la utilización de volquetes carentes del número de identificación;

5. la prestación del servicio a una tarifa menor a la publicada por la autoridad de aplicación. 

c) Caducidad. Se aplicará cuando se comprobare penalmente el robo o hurto de volquetes o equipos.

Artículo 39.-
La comisión de las infracciones previstas en el artículo anterior, inciso a), apartados 1, 2, 3, y 4, e inciso b), dará lugar a la retención del vehículo, la constancia de inscripción y en su caso, del volquete, hasta la comparecencia del licenciatario ante la Dirección General Administrativa de Infracciones y la autoridad de aplicación de esta ley.

Artículo 40.-
La prestación del servicio careciendo de la habilitación establecida por esta ley dará lugar a la retención del vehículo y del volquete, sin perjuicio de la aplicación de las sanciones establecidas por el Régimen General de Penalidades.

Artículo 41.-
Cuando correspondiere la retención del vehículo y éste se encontrare cargado, se procederá a la descarga del volquete con carácter previo a la retención.

Artículo 42.-
La autoridad de aplicación fijará los aranceles correspondientes a la retención del vehículo y de los volquetes.

Artículo 43.-
La autoridad de aplicación coordinará con la Dirección Administrativa de Infracciones y las autoridades de fiscalización la aplicación de las disposiciones de éste Capítulo.

CAPITULO VIII

DISPOSICIONES FINALES

Artículo 44.-
La autoridad de aplicación de esta ley será la Dirección General de Limpieza del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Artículo 45.-
La presente ley entrará en vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires.

Artículo 46.-
La presente ley será reglamentada dentro de los noventa (90) días corridos a partir de su entrada en vigencia.

Artículo 47.-
Deróganse las ordenanzas 34633, 34752, 38940, 46147 y 47820.

Artículo 48.-
De forma.

FUNDAMENTOS

El servicio de volquetes surgió a mediados de los años 70 en el marco de los trabajos de obra desarrollados por las empresas constructoras y como respuesta a la necesidad de los vecinos de la Ciudad de contar con un medio ágil y eficiente para la disposición de residuos domiciliarios marginados del régimen general de recolección.

El aumento de la demanda de volquetes derivó en el crecimiento exponencial y anárquico de la actividad, determinando que la prestación del servicio se ajustara a las reglas fijadas por el sector privado. En efecto, frente al vacío legal, algunas empresas de volquetes, seguidas por otras, delinearon las pautas del servicio. De tal modo, la actividad del volquetero reconoce en su origen los usos y costumbres como fuente de derecho.

La aparición del servicio derivó en el dictado tardío de un fárrago de normas, cuya ejecución fue direccionada hacia diversos organismos del Gobierno, determinando un cuadro normativo prolífico, complejo y difuso, que, en lugar de normalizar la actividad, promovió la informalidad.

Tal situación colocó a las empresas de volquetes ante la obligación de cumplimentar los recaudos kilométricos -muchas veces disociados de la realidad-, exigidos por las diversas reparticiones con competencia en la materia, que actúan como compartimentos estancos revelando la falta de relación y coordinación entre ellas.

En ese orden, basta señalar que las empresas prestadoras deben ajustarse a las disposiciones legales requeridas por distintos organismos en materia de obra, habilitaciones, dimensiones y señalización de los volquetes, descarga de residuos, tránsito, recupero de contenedores, etcétera, etcétera.

El panorama trazado deviene en situaciones kafkianas indicativas de las contradicciones internas del sistema.

A modo meramente ilustrativo basta señalar que casi el 100% de las empresas que prestan servicio en la Ciudad de Buenos Aires carecen de habilitación en función de las complejidades intrínsecas de un plexo normativo carente de un criterio común de regulación. La cuestión cobra relevancia ante la retención de un volquete retirado de la vía pública por una infracción de tránsito. Al momento de presentarse ante el Controlador de Faltas para pagar la multa y recuperar el volquete, su dueño debe acreditar la habilitación de la empresa para prestar el servicio, careciendo de validez la factura de compra de dicho volquete. La imposibilidad de acreditar tal extremo, determina que el volquete no sea restituido a su dueño, disponiéndose su ulterior remate en pública subasta. Es decir, la empresa “pierde” el contenedor -no obstante acreditar su propiedad-, por carecer de una habilitación cuya obtención es tan dificultosa que casi nadie la tiene. Tangencialmente, tal esquema alienta el robo de volquetes, considerando que carecen de identificación.

De lo expuesto se colige que la actividad adolece de un marco normativo general y de una autoridad de aplicación centralizada, lo cual demuestra, por sí mismo, la necesidad de sancionar una ley de fondo, con base en la experiencia recogida por los actores de una actividad que se encuentra consolidada.

El marco normativo desarrollado considera la actividad de las empresas de volquetes como un “servicio público”. Siguiendo la doctrina de los más prestigiosos autores de derecho de nuestro medio, entiéndese por servicio público “aquel que tiene por objeto la satisfacción de un interés general” (Bielsa, Rafael; Marienhoff, Miguel; Cassagne, Juan Carlos).

Considerando que las empresas de volquetes recolectan residuos y ulteriormente los trasladas para su disposición, no cabe duda que la tarea que desarrollan se vincula con la limpieza de la Ciudad, lo cual constituye un interés de carácter general.

A partir del encuadramiento indicado, la actividad queda sujeta a las normas del derecho público, lo que deviene en la uniformidad, la regularidad y la obligatoriedad del servicio.

Por consiguiente, el desarrollo de la actividad requerirá una autorización expresa del Estado, un precio regulado y un control estricto.

En esos términos, la normativa impulsada contempla en 8 capítulos una habilitación específica para prestar el servicio (licencia), un conjunto de reglas básicas aplicables a los vehículos y a los volquetes, la implementación de un registro de la actividad, una tarifa oficial, la garantización de la descarga, un régimen de penalidades y una autoridad de aplicación centralizada.

El Capítulo I encuadra la actividad de las empresas de volquetes en el concepto de servicio público, imponiendo la obligatoriedad de contar con una licencia otorgada por el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires para prestarlo.

El Capítulo, pone un límite temporal de 6 meses para cumplimentar los requisitos establecidos para la obtención de la licencia. Más allá de ese plazo, las nuevas inscripciones quedan sujetas a los estudios de oferta y demanda que realice la autoridad de aplicación.

Asimismo, el otorgamiento de la licencia está supeditado al cumplimiento de una serie de exigencias, entre los cuales se destaca una antigüedad mínima de dos años en la prestación del servicio.

En suma, las exigencias legales tienden a la normalización de la actividad y la vinculación física y jurídica de las empresas de volquetes con la Ciudad de Buenos Aires.

El Capítulo avanza en la obligatoriedad de renovar la licencia anualmente, en miras a garantizar la continuidad de la prestación del servicio y verificar el mantenimiento de las condiciones que dieron lugar a la habilitación de la empresa volquetera.

En materia de transferencia de la licencia, el régimen impone un período de carencia de 2 años, regulando, por otra parte, la transmisión por actos entre vivos o mortis causae.

El Capítulo II hace hincapié en la posibilidad de prestar el servicio utilizando camiones propios, en leasing, alquilados o en comodato.

El menú de opciones que brinda la norma pone énfasis en la principal característica de las empresas volqueteras. En efecto, dichas empresas se destacan por la posesión de los volquetes y de los equipos requeridos para operarlos y no por el parque móvil que utilizan. De allí que la licencia recaiga en las empresas y no en el propietario del camión.

El Capítulo III, destinado a los volquetes, recoge la experiencia observada en materia de dimensiones y señalización, poniendo el acento en la implementación de un sistema de identificación inviolable que lo vincule a la licencia de la empresa.

Conviene considerar que a la fecha los volquetes carecen de identificación, lo cual alienta el robo impune de los mismos.

Algunas empresas graban los volquetes por su cuenta –habida cuenta del vacío legal-, a los fines de acreditar eventualmente su propiedad. 

El Capítulo IV crea el Registro Unico de Volqueteros de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que tendrá a su cargo la inscripción de empresas, vehículos y volquetes, la inscripción de los conductores, la reválida de la licencia, las modificaciones, altas y bajas, la emisión de toda la documentación establecida por esta ley y la que exigiere la reglamentación, la inscripción de las sanciones aplicadas a las empresas de volquetes, el desarrollo de una base de datos del servicio, la conformación del legajo de cada empresa, el desarrollo de estudios de oferta y demanda, y la confección de estadísticas.

Tomando la experiencia del Registro Unico del Transporte Automotor implementado en el orden nacional, la administración del registro se coloca bajo la orbita de un directorio integrado por la autoridad de aplicación, las autoridades de control, las entidades empresariales de transporte de carga y el sector sindical.

El Capítulo V encara la determinación de una tarifa oficial para la actividad.

De tal suerte, la prestación del servicio a cambio de un precio menor a la tarifa oficial no sólo constituye una práctica desleal.

En cuanto a la descarga de los volquetes, el Capítulo VI impone al Gobierno la obligación de garantizar su gratuitidad y la disponibilidad de un predio a tal efecto los 365 días del año durante las 24 horas.

La norma busca poner fin a las arbitrariedades observadas en los últimos años, marcados por la discrecionalidad del funcionario de turno a la hora de fijar y alterar zonas de descarga, días y horarios de operación. Adviértase que la disponibilidad de un predio para la descarga de volquetes se encuentra ligada con el deber de la Administración de garantizar la limpieza de la Ciudad; es decir, con la satisfacción de un interés general.

El régimen de penalidades estatuido por el Capítulo VII contempla 3 tipos de sanciones administrativas: apercibimiento, suspensión y caducidad de la licencia.

Asimismo, prevé la retención de los volquetes en ciertos casos, e impone a las autoridades de aplicación, de control en la vía pública y de juzgamiento de las infracciones de tránsito, el deber de colaboración y coordinación.

El Capítulo VIII designa a la Dirección General de Limpieza como autoridad de aplicación. Ello, en razón que la actividad de los volqueteros se relaciona con el aseo de la Ciudad, como indicáramos anteriormente.
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